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Cada año, en el momento de conocer los 
resultados de la Prueba de Admisión a la Edu- 
cación Superior, se abre debate, opiniones y 
cuestionamientos en torno a su pertinencia. 

El tema principal que genera polémica se 
debe a la enorme diferencia de los resultados, 
cuestión que abre una brecha, entre colegios 
particulares, subvencionados y públicos, que 
con el andar delos años no ha sido posible supe- 
rar, creando un sentimiento de frustración en 
los muchos que no alcanzan los estándares 
mínimos para ingresar a la universidad. 

La PAES de cualquier forma es un instru- 
mento de medición que, en este caso, mide 
habilidades que los estudiantes deben desa- 
rrollar en el Primer Ciclo Medio, es decir, en 
primero y segundo año medio, ciclo común en 
todos los liceos de país. 

La Reforma Educacional (2018) impulsada 
por el Gobierno de Bachelet, cuyo principal eje 
fue la Ley de inclusión que permitió el ingreso 
delos estudiantes a colegios que normalmente 
seleccionaban a sus estudiantes, al decir de 
muchos teóricos y críticos, esto vino agenerar 
problemas de convivencia y una notable des- 
nivelación, afectando los resultados. 

Quienes somos hijos de la educación pública 
gratuita no podemos compartir esta visión; 
nuestro testimonio es que fuimos capaces 
de aprender y rendir en medio de esa misma 
diversidad, conla única diferencia del contexto 
social y del destacable rol educador de la fami- 
lia y también del profesor. 

La escuela diversa e inclusiva trae consi- 
go algunas particularidades que sí deben ser 
abordadas con mejores herramientas y que no 
han sido aportadas niincorporadas al modelo 
educacional, razón por la cual se ensancha 
la brecha, dejando a medio camino a la gran 
mayoría de nuestros estudiantes. 

Las soluciones para corregir esta desigual- 
dad inaceptable, pueden ser de fácil solución. 
Primero serequiereimpulsar un Plan Nacional 
de Capacitación Docente, para dotar alos profe- 
sores con todas las habilidades necesarias que 
les permita “integrar la diversidad”. También 
se requiere ampliar las plantas docentes en 
aquellos colegios donde se necesite desplegar 
un programa de nivelación y reforzamiento, 
quelogrerecuperar y actualizar a importantes 
grupos de estudiantes, para luegointegrarlosal 
resto desus compañeros alcanzando, también, 
los anhelados “aprendizajes profundos” y esos 
esquivos resultados que generanla odiosa bre- 
Cha, ala hora de las mediciones. Finalmente, se 
hacenecesario reforzarlos equipos del Área de 
Convivencia entodas aquellas escuelas y liceos 
que presente mayores dificultades, permitien- 
do a este equipo de profesionales trabajar con 
los grupos de estudiantes que presentan un 
nivel de disrupción importante. 

La PAES y el SIMCE, son instrumentos de 
medición, que vienena mostrarlas falencias de 
un modelo educacional deficitario en su ámbito 
operativo, no obstante, pueden ser corregidos 
sin embarcarse en una nueva Reforma que 
en nada asegura superar los problemas que 
ha venido a generar la diversidad en nuestras 
escuelas y liceos. 

  

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas 
en nuestras páginas de redacción son de absoluta 
responsabilidad de sus autores y no necesariamente 
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Trump, Presidente electo de EEUU, está nervioso 
con China. La globalización ha llegado a niveles de tal 
dimensión que ahora, administrar puertos, aeropuertos 

Y aduanas diversas, resulta ser de una potencia cuya 
dimensión es difícil de cuantificar. 

De partida, Trump notifica entre bromas y verdades 
al gobierno de Panamá señalando que “USA recupera- 
rá la administración del canal de Panamá”. En efecto, 
en el año 1976, el Presidente Carter entregó el Canal 
al Gobierno de Torrijo, despidiendo un patrimonio 
económico importante y de una estrategia mundial 
mayor. Carter no conocía lo que iba a significar China 
en el comercio mundial ni menos que estos centros 
internacionales, terminarían siendo administrado por 

empresas de otros países. Y eso ocurre al parecer con 
China y el canal de Panamá que deja miles de millones 
de dólares al año al erario panameño y a la empresa que 
controla su administración. Pero eso no es todo. Trump 
descubrió que China administra en la actualidad 56 
puertos mundiales, de ellos, los 24 más importantes del 
orbe y sumando otros, como el que construyó en Perú, 

obteniendo de esa forma, un poder sobre el comercio 
exterior inmensamente grande. Los norteamericanos, 

no son dados a formar empresas administradoras, los 
chinos sí y recién Trump se está dando cuenta que le 
han dado a la potencia asiática el poder del comercio 
exterior. 

Delo anterior colegimos que el buen negocio es admi- 
nistrar fronteras, en cualquiera de sus formas, puertos 
aeropuertos, canales, es decir todos. El aeropuerto de 

Pudahuel lo administra una empresa francesa y, ya lo 
decíamos, el canal de Panamálo administra una empre- 
sa China que trabajaba algo marginada del comentario 
internacional hasta que Trump la descubrió. Podríamos 
entregarle a los chinos Pichachén, en el bien entendido 
que ellos son capaces de “ponerle color” a un asunto que 
más bien pareciera ser, al menos para Biobío y particu- 
larmente para Los Ángeles, una especie de misterio no 
resuelto de algo que es más bien inútil. Es evidente que 
noseinteresaría nadie, aunqueno cancelarán impuestos 
por dicha administración y ello simplemente porque 
después de tantos años de funcionamiento, los resulta- 
dos son “cero”, no haynovedad alguna y aunque siempre 
hay gente que lo defiende (en ellos algunos editoriales 
de La Tribuna), es cada vez menos el número. 

Pero, volviendo a lo importante. Esta “guerra de la 
administración limítrofe”, amenaza nuevas acciones 
políticas del más alto nivel. Putín, que tiene una extraña 
amistad con Trump, y que ha sido de por vida despreo- 
cupado de los asuntos políticos de otros continente 
(Maduro, lo está sintiendo ahora porla demostración de 
una Rusia desinteresada por su futuro), está volviendo 

la vista a China que parece un día apoyándolo y al otro 
día, ajeno. Nunca logró de China un apoyo decidido en 
esto de la guerra con Ucrania y ahora, que asciende su 
amigo Trump a la presidencia de los EEUU, con mayor 
razón debeanalizar su relación con esta China tan ajena 
y de paso, logra el término decente de un conflicto bélico 
que lo tiene vuelto loco. 

El *pobre Pichachén”, sigue ahí. 

  

    

   
     

Para que un menor de edad pueda salir del país, es 
necesaria la autorización de ambos progenitores. Sin 
embargo, es común que muchas personas asuman erró- 
neamente que, siuno delos padres tienela patria potestad, 
norequiere el consentimiento del otro. Sin embargo, esta 
situación suele descubrirse en último momento, cuando, 
al llegar a Policía Internacional, se les informa que no 
pueden continuar con su viaje. Para evitar arruinar unas 

vacaciones ya planificadas con pasajes comprados y male- 
taslistas, se deben conocerlos detalles para garantizarun 
viaje sin contratiempos desde el principio hasta el final. 

Si se cuenta con la autorización para que el menor 
salga del país, otorgada por el otro progenitor mediante 
escritura pública, pero esta tiene una antigiiedad supe- 
rior a un año, es imprescindible solicitar una copia de 
vigencia de dicho permiso. Además, esnecesario presen- 
tar el certificado de nacimiento del hijo, ya que ambos 
documentos serán requeridos en Policía Internacional 
al momento de viajar. 

En las notarías se encuentran disponibles modelos 
de autorización tipo para que un niño menor de edad 
pueda viajar al extranjero. Para realizar este trámite, se 

debe presentar el certificado de nacimiento y la cédula 
de identidad del menor. El proceso tiene un costo acce- 
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sible y la autorización se entrega de manera inmediata, 
facilitando su obtención. 

Si no se cuenta con la autorización del otro padre, ya 
sea por falta de contacto o por negativa a otorgarla, es 
posible solicitarla directamente ante el juez del tribunal 
de familia correspondiente a la comuna donde reside el 
niño, niña o adolescente. Se recomienda realizar esta 
solicitud con al menos cuatro a seis meses de anticipa- 
ción al viaje. Para respaldar la petición, es importante 
mostrar documentos como pasajes, reservas de hotel y 
especificar la duración del viaje. 

Asimismo, si existe un régimen de relación directa y 
regular (visitas) que el progenitor no custodio no cumple, 
o si este mantiene una deuda por concepto de pensión de 
alimentos, se debe informar al juez. Estas circunstancias 

son consideradas por el magistrado al momento de decidir 
sobre la autorización solicitada. 

Como recomendación, es fundamental no dejar este 
trámite para el último momento, ya que la falta del per- 
miso requerido podría transformar unas vacaciones 
soñadas, en una experiencia frustrante. Lo ideal es que 
ese verano quede en la memoria por las risas y los buenos 
momentos compartidos y no por un contratiempo que 
impida concretar el viaje. 
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